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	FORMATO ACUERDO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS DESCUENTOS POR LIBRANZA Y DESCUENTOS DIRECTOS EN LA UAERMV

	
	CÓDIGO: GTHU-FM-032
	VERSIÓN: 1

	
	FECHA DE APLICACIÓN: ENERO DE 2020



De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1527 de 2012, modificada por la Ley 1902 de 2018, y demás normas concordantes, así como lo establecido en la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 de la UAERMV, se suscribe el presente acuerdo entre la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV-, y la entidad _________________________________________________________________, identificada con número de NIT ____________________, inscripción en el Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza (RUNEOL) número _______________________________, con domicilio principal en la dirección __________________________________ de la ciudad de _______________, del departamento de ________________________, en calidad de entidad operadora (___) o de afiliación (___), quienes se comprometen a cumplir las condiciones técnicas y operativas para el procesamiento de los descuentos por libranzas o descuentos directos o afiliaciones establecidas en el presente acuerdo  en ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 de la UAERMV, en los siguientes términos:
1. OBLIGACIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL UAERMV. 

a. Asignar el código interno de descuento de acuerdo con los requisitos y procedimientos previstos en la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 de la UAERMV. 
b. Atender de conformidad con su capacidad técnica, administrativa y operativa, sin detrimento de su función misional, en los términos establecidos en la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 y en los correspondientes documentos adoptados por la Entidad, las solicitudes de descuentos por libranzas o afiliaciones.
c. Procesar los descuentos que se encuentren conforme a las condiciones y los límites previstos en la ley.
d. Cumplir los plazos que establecen los documentos operativos adoptados por la Entidad y con la periodicidad del caso, la información sobre pagos, novedades del proceso y la demás que se estimen pertinentes. 
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2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD OPERADORA.

a. Entregar al servidor público o contratista de prestación de servicios independiente de la UAERMV, fotocopia de la liquidación del crédito otorgado y fotocopia de la libranza debidamente diligenciada. 
b. Entregar al servidor público o contratista de prestación de servicios independiente de la UAERMV, fotocopia de los estatutos para los casos en que apliquen descuentos por afiliaciones. 
c. Enviar las novedades de reporte de descuento, debidamente diligenciadas y canalizadas a través de los medios dispuestos por la UAERMV, en la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 y los demás documentos adoptados por la Entidad para los fines aquí señalados. 
d. Responder por el contenido de la información presentada a la UAERMV.
e. Custodiar los documentos soporte de las afiliaciones y libranzas y conservar copia de seguridad de los archivos magnéticos remitidos a la UAERMV, por un plazo de 5 años adicionales al plazo del crédito. 
f. Se compromete a no ceder, prestar, alquilar, endosar o transferir, bajo cualquier circunstancia y a cualquier título el código interno de descuento asignado por la UAERMV.
g. Reintegrar a los servidores públicos o contratistas de la UAERMV la totalidad de las sumas descontadas con base en documentos fraudulentos que esas entidades hayan presentado. 
h. Informar de inmediato y por escrito, por medio del representante legal cualquier cambio que se presente en la entidad, como por ejemplo los relacionados con sanciones de las entidades de vigilancia, la suspensión o cancelación del RUNEOL, los cambios en la dirección, los números de teléfono y las direcciones electrónicas de la entidad. 
i. Se compromete a cumplir con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1527 de 2012, las normas que la modifiquen adicionen o sustituyan. 
j. Se compromete a dar estricto cumplimiento a lo previsto en la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 expedida por la UAERMV.  
k. Se compromete a mantener indemne a la UAERMV, en caso de que se llegue a presentar por cualquier circunstancia algún tipo de incumplimiento y en especial, en lo relacionado con las órdenes del artículo 5 de la Ley 1527 de 2012. 
l. Se compromete a mantener indemne a la UAERMV, por los perjuicios que tengan como origen que los créditos otorgados o cedidos a cualquier título a la entidad operadora no cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 3 de la ley 1527 de 2012. 
m. No utilizar bajo ninguna circunstancia y a ningún título el nombre de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV-, para cualquier tipo de publicidad, promoción o información sobre la actividad de la entidad operadora. 
n. Se compromete a dar respuesta dentro del término de 5 días hábiles a los requerimientos efectuados por la UAERMV, frente a reclamaciones sobre descuentos, documentos e informaciones efectuadas por parte de los funcionarios públicos o trabajadores oficiales. 

3. MANIFESTACIÓN EXPRESA
La entidad operadora manifiesta de manera expresa que entiende que el otorgamiento del código interno de descuento por parte de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV-, está supeditado al cumplimiento de la reglamentación de que trata la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 expedida por la UAERMV, en tal sentido, la entidad operadora confirma que la ejecución del presente acuerdo tendrá lugar únicamente a partir de la asignación del código de descuento y mientras el mismo esté vigente, momento en el cual podrán incorporar en la nómina de la UAERMV  
Dado lo anterior, se reitera que la omisión de descuento de dichos compromisos financieros por parte de la UAERMV no exime del pago a los servidores públicos o contratistas de prestación de servicios independientes, y tampoco compromete a la UAERMV a hacerse responsable por dichas obligaciones.
Así mismo, la entidad operadora reconoce, acepta y autoriza a la UAERMV, a abstenerse de aplicar los descuentos por concepto de libranzas o afiliaciones si se presenta cualquiera de las situaciones consagradas en la Resolución No. 677 del 31 de diciembre de 2018 expedida por la UAERMV y declara que la información contenida en el presente acuerdo, así como en todos los documentos, formatos y formularios presentados es veraz y puede ser verificada por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV - en cualquier momento. 
El presente acuerdo se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., al (los) __día(s) de _____ de ________ 

POR LA ENTIDAD OPERADORA:



_________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ENTIDAD OPERADORA 


__________________________________
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ENTIDAD OPERADORA 
IDENTIFICACIÓN: _____________________


POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL: 

____________________________________________
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